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RESOLUCION 
 
PARA AUTORIZAR A LA ALCALDESA DE SAN JUAN A 
OTORGAR UN CONTRATO CON LA UNIVERSIDAD DE 
PUERTO RICO, RECINTO DE RÍO PIEDRAS, PARA 
PROVEER A LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD 
CAPITAL, A TRAVÉS DEL PROGRAMA “NADEMOS 
JUNTOS”, LOS MEDIOS NECESARIOS PARA 
DESARROLLAR DESTREZAS EN EL DEPORTE DE 
NATACIÓN. 

 
POR CUANTO:  El Municipio de San Juan y la Universidad de Puerto Rico interesan continuar 

ofreciendo a los niños y adolescentes de San Juan alternativas de recreación y deportes 
que tengan un impacto positivo en sus vidas y medio ambiente; 

 
POR CUANTO:  El Departamento de Recreación y Deportes del Municipio de San Juan y la 

Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras han coordinado durante los últimos 
cinco (5) años el programa de natación, denominado “Nademos Juntos”, en las piscinas 
del Complejo Deportivo del Recinto de Río Piedras de la Universidad de Puerto Rico; 

 
POR CUANTO:  El Artículo de la Ley de Municipios Autónomos del Estado Libre Asociado de 

Puerto Rico, Ley Núm. 81 del 30 de agosto de 1991, según enmendada, dispone que el 
Municipio podrá contratar con cualquier agencia del Gobierno Central o del Gobierno 
Federal para el desarrollo, administración y operación en forma conjunta, coordinada o 
delegada de facilidades para la prestación de servicios al ciudadano; 

POR CUANTO:  El inciso (a) del precitado Artículo 14.002, dispone que todo contrato que se 
otorgue de conformidad con el referido Artículo, deberá ser aprobado por la Asamblea 
Municipal de cada municipio que sea parte del contrato; 
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POR TANTO:  RESUELVASE POR LA ASAMBLEA MUNICIPAL DE SAN JUAN, PUERTO 
RICO: 
 

Sección 1ra.: Se autoriza a la Alcaldesa de San Juan a otorgar un Contrato con la 
Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, para proveer a los niños y adolescentes de 
San Juan, los medios necesarios para desarrollar destrezas en el deporte de natación, bajo el 
Programa “Nademos Juntos” el cual se hace formar parte de esta Resolución. 

 
Sección 2da.:  Los fondos para el pago de este Contrato han sido consignados en la 

partida 1000.XX.49.11.13.00.2056.0000.0000 por la cantidad de cinco mil (5,000) dólares.  Esta 
cantidad podrá ser aumentada hasta un máximo de diez mil (10,000) dólares, sujeto a la 
disponibilidad y aprobación de fondos y a la enmienda de la vigencia del Contrato. 

 
Sección 3ra.:  La codificación de la partida identificada en esta Resolución puede estar 

sujeta a cambio, pero no así la cantidad asignada a la misma. 
 
Sección 4ta.:  Toda Ordenanza, Resolución o Acuerdo, que en todo o en parte adviniere 

en contravención con lo aquí establecido, queda por ésta derogada hasta donde exista tal 
contravención. 

 
Sección 5ta.:  Esta Resolución entrará en vigor inmediatamente después de su 

aprobación. 
 
 

     Ramón Cantero Frau 
     Presidente 
 

 
YO, MARIA G. SERBIA, SECRETARIA DE LA ASAMBLEA MUNICIPAL DE SAN JUAN, PUERTO 
RICO: 

 
CERTIFICO:  Que la precedente es el texto original del Proyecto de Resolución 
Número 19, Serie 2000-2001, aprobado por la Asamblea Municipal de San Juan, 
Puerto Rico, de la Sesión Ordinaria, celebrada el día 28 de septiembre de 2000, 
con los votos afirmativos de los Asambleístas; las señoras Milagros Acevedo 
Vega, Rosa N. Bell Bayrón, Edlin Buitrago Huertas, María Burgos Figueroa, 
Bethzaida Falcón Andino y María I. Van Rhyn Pillich y los señores Víctor Colón 
de Jesús, Miguel A. Domenech Vilá, Eduardo Fernández González, Gilberto 
Lorente Olivella, Raúl A. Marcial Rojas, Hermenegildo Ortiz Quiñónez, Edward 
Underwood Ríos y el Presidente, señor Ramón Cantero Frau; no habiendo 
participado en la votación la señora Jennie M. de Walters; y constando haber 
estado ausentes la señora Myrna Casas Busó y el señor Rubén A. Berríos. 

   
CERTIFICO, ADEMAS, que todos los Asambleístas fueron debidamente citados 
para la referida Sesión, en la forma que determina la Ley. 
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Y PARA QUE ASI CONSTE, y a los fines procedentes, expido la presente y hago estampar en 
las diez páginas de que consta la misma, el Gran Sello Oficial del Municipio de San Juan, Puerto 
Rico, el día 2 de octubre de 2000. 
 
 
 
 

María G. Serbiá  
Secretaria 
Asamblea Municipal de San Juan 

 
 

Aprobada: 
 
_____ de ______________ de 2000 

 
 
 
 

Sila M. Calderón 
Alcaldesa 
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